
INFORME DEL GERENTE GENERAL DE JUEGOS TEMPRANOS 
TEMPLAYS CIA. LTDA. A LA JUNTA GENERAL DEACCIONISTAS, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONOMICO 2008 

Señores Accionistas: 

ASPECTOS GENERALES: 

De conformidad con las disposiciones legales y estatutarias pertinentes, 
y en mi calidad de Gerente General de JUEGOS TEMPRANOS 
TEMPLAYS CIA. LTDA., informo a los Señores Accionistas de las 

actividades más importantes ocurridas en el pasado ejercicio económico, 
cerrado al 31 de Diciembre del 2008. 

Pese a ser un año bastante conflictivo desde el punto de vista político la 
empresa ha venido manteniéndose dentro de los parámetros 
establecidos, se han presentado pequeñas deserciones por parte de los 
padres debido a que todavía no logran conocer a fondo la actividad que 
desempeñando en pro de la niñez o por imprevistos que se les han 
presentado y que les imposibilitó que sus niños reciban la atención por 
nosotros propuestas. 
Además cabe anotar que se han cumplido con las obligaciones propias 
del giro del negocio a cabalidad, el ejercicio económico presenta una 
utilidad que no corresponde a la fijada en el presupuesto por los 
inconvenientes descritos en párrafo anterior. 

Hasta aquí, Señores Accionistas, los acontecimientos más importantes 

ocurridos durante el año 2008. 

Muy Atentamente. 

A Chica 
Gerente General 

  
    

 



Guayaquil, noviembre 6 del 2009 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente certifico que la Administradora y Representante 

Legal de la compañía JUEGOS TEMPRANOS TEMPLAYS CIA. LTDA, es la 

señora Fátima Isabel Arbito Chica, portadora de la cédula de 

ciudadanía número 0912822186, quien ostente el cargo de Gerente 

General. 

Por: JUEGOS TEMPRANOS TEMPLAYS CIA. LTDA. 

  

RES 
Fátima Isabel Arbito Chica 

GERENTE GENERAL 

   



CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

DELEGACION PROVINCIAL DE 

PICHIACHUR 

  

Quito, 10 de Julio del 2009 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha dei Consejo Nacional Electoral, 
extiende el presente certificado provisional de la segunda vuelta de las 
elecciones generales del 14 de junio del 2009 al señoría; 
MATO. ICA. RN SR acacia | 
portador(a) de la cédula de ciudadanía SLELA RS válido por 30 
días para cualquier trámite tanto público como privado, y que sustituye al 
certificado de votación. 

El presente certificado es aratuito. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Y 
ADS 

_ AY 

Edmo Muñoz Barrezueta 

SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE 

PICHINCHA DEL. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

  
  

 


